
P&B-GROUP S.A.S. 
 

 
Quito, 07 de Julio de 2020 

 
 
Señor 
Pablo Sebastián Poveda Hurtado 
Ciudad.- 
 
De mi consideración: 
 
Informo a usted que, conforme a la Cláusula Séptima  del documento 
constitutivo de la sociedad por acciones simplificada denominada P&B-GROUP 
S.A.S., suscrito en esta fecha, los accionistas fundadores lo han designado 
como Gerente de la referida sociedad, por un período de cinco años, con los 
deberes y atribuciones que señala el Estatuto Social que consta en el aludido 
documento. 
 

En el ejercicio de sus atribuciones, en los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, impedimento para actuar del Presidente, renuncia, remoción 
separación o reemplazo,  le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la sociedad, conforme el artículo siete del Estatuto 
Social. 
 
 
Atentamente, 
 
 
f.______________________________ 
Rocío de los Angeles Yánez Quishpe 
Accionista fundador 
 
 
Acepto el cargo de Gerente de la sociedad por acciones simplificada 
denominada P&B-GROUP S.A.S para el cual he sido elegido, siendo mi 
nacionalidad Ecuatoriana, y mi domicilio el cantón Quito. 
  
 
Ciudad Quito, 07 de Julio de 2020 
 
 
 
f.__________________________________ 
Pablo Sebastián Poveda Hurtado 
C. C.  1720258076 
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CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 17-16-07-2020-038 

Nombres y Apellidos: PABLO SEBASTIAN POVEDA HURTADO 

Número de cédula:       1720258076 

Provincia:  PICHINCHA 

Cantón:  QUITO 

Parroquia:               LA CONCEPCION 

Zona:                AEROPUERTO 

Junta:               06 MASCULINO 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio 

nacional. 

La emisión del presente certificado no exime al ciudadano del cobro de valores por multas 

previstas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión 

 

Atentamente, 

 

Ab. Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, DELEGADO 

 

 

 

 



 


